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Validación de afiliados

GENERAL GUE[.IES

ALMIRANTE BROWN

12 DE OCTUBRE

CHACABUCO

9 DE JULIO

GENERAL BELGRAÑO

INDEPENDENCIA

MAIPU

25 DE MAYO

QUITILIPI

COMANDANTE FERNANDEZ

O HIGGINS

MAYOR L,J.FONTANA

SAN LORENZO

LIB.GRAL.SAN MARfIN

PCIA. DE LA PLAZA

SAN FERNANDO

Minimo por Oepartamenlo: 100

Cantidad Departamentos que superan el minimo: 4
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Nacional y Provi¡cial" DEC-2023 -17 5

Se ño ra Secreta ria:

lnformo a Ud. que atento a la presentación

efectuada el día 14 de agosto del año 2024, la cantidad de 100 (cien)

fichas realizadas por el Partido LA NUEVA OPCIÓN, solicitando

afiliaciones partidarias, al momento de entrecruza miento de datos

realizados con el padrón de electores definitivos 2023 y la base de

afiliados de nuestro sistema de gestión electoral (SGE), emanan los

slguientes resultados que a continuación se detallan: 91 (noventa y

uno) son nuevos afiliados válidos, 05 (cinco) son fichas que se

encuentran repetidas, 01 (uno) figuran en otro Partido y 03 (tres) ) no

coincide el ejemplar de la fotocopia DNI adjuntado con el del sistema

de gestión electoral (SGE), teniéndose en cuenta como válidos a los

coincidentes o versiones posteriores al que figuran en dicho sistema.

Se adjuntan y remiten al Proveyente para su respectiva devolución la

cantidad de 91 (noventa y un) fichas duplicadas debidamente selladas

y 09 (nueve) que han sido rechazadas por lo ut supra mencionado.- Es

mi informe.--

Área de Registración de Fichas, 
'l(, d" .gorto d. zO .pd.-

Patri ua rte



"2024- Año del 30" Añ¡versar¡o de la

Nacional y Provincial" - DEC-2023

PROVINCIA DEt CHACO

TRIBUNAT EIECTORAL

I
Señora Secretaria:

Cumplo en informar a Ud., que habiéndose cotejado el Padrón de

Afiliados presentado por el partido "LA NUEVA OPCIÓN" con el padrón

confeccionado con los datos brindados por la secretaría Electoral Nacional para las

elecciones generales del 171O9/2O23, cuyo cierre obró en fecha 2110312023, surge que de

las presentaciones efectuadas obrantes afs. 474, resultaron válidas noventa y uno (91)

afiliaciones, cinco (05) se encuentran repetidos, uno (01) figura en otro partido y tres

(03) no coincide el ejemplar del D.N.I.

Por otro lado, conforme la planilla emitida por el Áea de Info¡mática

de este Organismo, anexa a fs. 478 surge que se encuentran cumplimentados en cuatro

(04) departamentos la cantidad mínima de afiliados legalmente requerida: General

Güemes: cien (100); Maipú: ciento uno (101); Mayor L. J. Fontana: cien (100); San

Lorenzo: cien (100).

[-os restantes presentados no cumplen dicho requisito: Almirante

Brown, uno (01); 12 de Octubre, noventa y uno (91); Chacabuco, dos (02); 9 de

Julio, ochenta y nueve (89), General Belgrano, uno (01), Independencia, uno (01); 25

de Mayo, noventa y cuatro (93); Quitilipi, ochenta y tres (83); Comandante

Fernández: noventa y cinco (95); O'Higgins, setenta y seis (76); Lib. Gral. San

Martin: noventa y cuatro (94), Presidencia de la Plaza: noventa y tres (93); San

Fernando, noventa y tres (93). Restándole cumplimentar afiliaciones en al menos

once (1.1) departamentos de acuerdo a lo normado por el art. 7" de la I*y Nacional N'

23.298 en concordancia con el art. 5'de la Iry Provincial N" 599-Q.

Contando a la fecha con un total de mil doscientos tre 1.213

afiliados. Es mi informe.--

Prosecretaría, fid" ugorto de2024.fv.

Dro. silvid F. Poscudl

P RO SEC REf AR I A E L E C¡ O RA L LEf RA D A

ÍRIAUNAL ELECIORAL

P¡ovincio del Choco

t

t
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PROVINCIA DEL CHACO

TRIBUNAT ELECTORAL

§

Resistencia, JQ de agosto de 2\24.-fv-

I.- Agréguese escrito a fs. 474 adjuntando cien (100) fichas de afiliaciones,

y padrón partidario en soporte digital _CD- con cien (100) incorporaciones. Por otra

parte, agréguense pase de las fichas y CD presentados al área de afiliaciones realizado

por Prosecretaría a fs. 475 y reporte e informe del área de afiliaciones obrantes a fs.

4781479. Asimismo, agréguese informe de la prosecretaria a fs. 480. Regístrense los

afiliados que resultaron válidos.

II.- Hágase saber a la señora apoderada, que habiéndose cotejado el padrón de

afiliados presentado a fs. 474, con los datos del Sub-registro de electores nacionales -
distrito Chaco - conforme al padrón definitivo confeccionado con los datos brindados

por la secretaría Electoral Nacional para las elecciones generales del 17109/2023, ct:yo

ciene obró en fecha 2110312023, se ha constatado que de las presentaciones efectuadas,

resulta¡on válidas noventa y uno (91) afiliaciones, cinco (05) se encuentran repetidos,

uno (01) figura en otro partido y tres (03) no coincide el ejemplar del D.N.I.

III.- Resérvtose las fichas de afiliaciones válidas y devuélvanse los duplicados

(91 válidas, más l:s 09 q- m resultaron válidas) por mesa de entradas y salidas de éste

Orsanismo, dejándose

P,: h verificación de la planilla de validación de

. r''.r..1 [l.ata)r i1l , se le hace saber a

'" :rr . ',' -lili:rci,.rncs cn cuatro

": 
't.r

grupo

N" 231-'

entfe

derecho

verdadero

rcalizar la

año

:l

''2024 Año de I 30' An¡versa rio de la Reforma de la Constitucióñ

Nac¡onal y Provincial" - DEC-2023-175

///corespondc Expte. No 35/18 "PARTIDO "l,A NUEVA OPCIÓN" S/

RECONOCIMIENTO
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2024- Año del30" Aniversario de la Reforma de la Constituc¡ón

Nacionaly Provincial" - D Ec'2o23-l7s

PROVINC]A DEL CHACO

TRIBUNAL ELECTORAL

nde Ex No 35 18 "PARTIDO ..LA NUE A PCI
corres fc.

RECONOCIMIENTO

Resistencia, i't de agosto de 2O24'-fv-

I.' Agréguese escrito a fs' 474 adjuntantlo cien (100) fichas de afiliaciones'

y padrón partidario en soporte digital -CD- con cien (100) incorporaciones' Por otra

parte, agréguense pase de las fichas y CD presentados al área de afiliaciones realizado

por Prosecretaría a fs. 475 y reporte e informe del área de afiliaciones obrantes a fs'

4781479. Asimismo, agréguese informe de la prosecretaria a fs' 480' Regístrense los

afiliados que resultaron válidos'

II.- Hágase saber a la señora apoderada' que habiéndose cotejado el padrón de

afiliados presentado a fs- 474, con los datos del Sub-registro de electores nacionales -

distritoChaco.conformealpadróndefinitivoconfeccionadoconlosdatosbrindados

por la secretaría Electoral Nacional para las elecciones generales del 171092fr23' cttyo

cierre obró en fecha 21lL3l2\?3,se ha constatado que de las presentaciones efectuadas'

resultaron válidas noventa y uno (91) afiliaciones' cinco (05) se encuentran repetidos'

uno (01) figura en otro partido y tres (03) no coincide el ejemplar del D'N'I'

III.- Resérvense las fichas de afiliaciones válidas y devuélvanse los duplicados

(91 válidas, más las 09 que no resultaron váIidas) por mesa de entradas y salidas de éste

Organismo, dejándose debida constancia'

IV.' Por otra parte, atento la verificación de la planilla de validación de

afiliados emitida por Ia sección informática de este Tribunal Electoral' se le hace saber a

la señora apoderada que cumplimenta con la cantidad mínima de afiliaciones en cuatro

(04)departamentos:GeneralGüemes:cien(100);Maipú:cientouno(101);MayorL'J'

Fontana: cien (100); San I-orenzo: cien (100)' Resüindole cumplimentar afiliaciones

en al menos once (11) departamentos de acuerdo a lo normado por el art' 7" de la l-ey

Nacional N" 23.298 en concordancia con el art' 5" de la Iry Provincial N'599-Q'

Y.- Encontrándose vencido el plazo otorgado a fs' 466, considerando que en el

ano2o2lserealizaráneleccionesprovincialesyteniendoencuentaqueunadelas

condiciones sustanciales de existencia de los partidos políticos es la real existencia de un

grupo de ciudadanos, unidos por un vínculo político permanente (art' 3 inc' a de la ley

N" 23298 adoptada por ley 599-Q). Este vínculo permanente -que solo puede darse

entre afiliados- es esencial para la existencia del partido político como persona de

derecho público no estatal, pues la existencia de los partidos' no adquiere todo su

verdaderoSentidosinocuandopuedencumplirconsufinalidad,estoesformulary

¡earizar ra política nacional nominando candidatos a cargos públicos electivos y

\i



página web de este de este Organismo'

sEc?¿

del Chaco

participando en las elecciones como culminación de esa actividad (fallo: 694189 y

2s77lO1C.N.E'), concédase, un plazo ile iliez (10) días hábites a la agrupación' para

que complete adjuntando las afiliaciones requeridas conforme la ley N" 23298 adoptada

por ley 599-Q, a fin de constituir las primeras autoridades partidarias' bajo

apercibimiento continuar con el trámite de caducidad de la agrupación de autos' A tal

efectolaapoderadadeberárealizarlasfuturaspresentacionesdeafiliadossiguiendoel

nuevo protocolo de procedimiento para la confección del registro de afiliados aprobado

por Resolución l18l24 de este Tribunal'

VI.' Por otra parte, reitérese lo solicitado a is' 464 Pto'VI referente a la

constitución de correo electrónico mediante acta' en el respectivo libro partidario'

suscripta por los integrantes de la junta promotora'

vII.- Notifiquese por cédula, en los estrados del Tribunal' y publíquese en la

YEDRO
LETRADA


